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SUELO URBANIZABLE

SU
Límite del Suelo Urbano

CALIFICACIÓN DEL SUELO

SUR 
Sectorizado con Ordenación Pormenorizada

OTRAS DELIMITACIONES

SUELO URBANO

2 0º  
Bloque Abierto. Grado 0

1 
Manzana Cerrada

2 1º   
Bloque Abierto. Grado 1

6
Equipamiento

ORDENANZAS EN SUELO URBANO CONSOLIDADO, Y SUNC Y SUR CON ORDENACIÓN PORMENORIZADA

3 1º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 1

SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN

Cultural

SNUP-E ESPECIAL
Vías Pecuarias

Forestal y Paisajístico

7
Espacios Libres

5 2º 
Industrial. Grado 2

Carreteras

Cauces y Riberas

SNUP-P PRESERVADO

4 1º
Terciario. Grado 1

5 1º 
Industrial. Grado 1

|
Límite de Término Municipal

OTROS

Zona de Protección

REDES PÚBLICAS

Red de Infraestructuras de Comunicaciones Viarias y FFCC

Red de Equipamientos Sociales

SUPRAMUNICIPAL
GENERAL

LOCAL

Red de Infraestructuras Energéticas de Electricidad
Red de Equipamientos de Zonas Verdes y Espacios Libres

Red de Infraestructuras de Comunicaciones de Vías Pecuarias

Red de Infraestructuras Sociales de Abastecimiento

Red de Infraestructuras Sociales de Saneamiento

Fuera de Ordenación

2 2º   
Bloque Abierto. Grado 2

2 3º   
Bloque Abierto. Grado 3

3 2º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 2

3 3º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 3

3 4º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 4

3 5º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 5

Público

Privado

5 3º 
Industrial. Grado 3

Límite de Edificación
Límite de Afección

Límite de Servidumbre
Límite de Dominio Público

SUNC
Suelo Urbano No Consolidado

AH
Límite de Área Homogénea

Alineación Prevista

Alineación Oficial
AA 

Actuación Aislada

4 2º
Terciario. Grado 2

Ferrocarriles
Parque Regional del Curso Medio del Guadarrama

Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares

PR-X
Área de Planeamiento Remitido (incorporado al PGOU)

Red de Servicios de Infraestructuras

 
Ordenanza zonal 8. Red Viaria

Existentes
Previstos

Existentes
Previstos

Existentes
Previstos

9
Servicios de Infraestructuras

4
Terciario

ORDENANZA
GENERAL

ORDENANZA
ESPECÍFICA EN
P.R.

 nº
 nº

Grado
Ordenanza

Grado
Ordenanza

Montes

M1:  Reserva Natural Educativa
M2:  Áreas de Transición

G1:  Máxima Protección
G2:  Protección y Mejora
G3:  Mantenimiento de la Actividad

Zonificación Parques Regionales

Suelo Destinado a Viviendas Sometidas a algún Régimen de Protección Pública
VP

3 6º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 6

ARU 
Área de Regeneración Urbana

FERROCARRILES
Zona de Protección

Límite de Edificación
Límite de Dominio Público

CARRETERAS

        Mantenimiento de la edificabilidad
*

4 3º
Terciario. Grado 3
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DEL

CALLE COLEGIOS

CALLE DE FRANCISCO ALONSO

CALLE DEL PILAR

CALLE ISAAC ALBENIZ

CALLE CACERES

CALLE DE ENRIQUE GRANADOS

CALLE DE AMADEO VIVES

CALLE IBIZA
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CALLE MIRASIERRA

PASEO DE LOS ALEM
ANES

CALLE FEDERICO MORENO TORROBA

CALLE DE LA LUZ

PASEO DEL NORTE

CALLE DE ISAAC PERAL

PASEO DEL NORTE

CALLE DE RUFINO SANCHEZ

CALLE DE RUFINO SANCHEZ

PASEO DE LOS ALEM
ANES

CALLE DE RUFINO SANCHEZ

PLAZA
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CALLE DEL PILAR

CALLE APEADERO
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SUELO URBANIZABLE

SU
Límite del Suelo Urbano

CALIFICACIÓN DEL SUELO

SUR 
Sectorizado con Ordenación Pormenorizada

OTRAS DELIMITACIONES

SUELO URBANO

2 0º  
Bloque Abierto. Grado 0

1 
Manzana Cerrada

2 1º   
Bloque Abierto. Grado 1

6
Equipamiento

ORDENANZAS EN SUELO URBANO CONSOLIDADO, Y SUNC Y SUR CON ORDENACIÓN PORMENORIZADA

3 1º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 1

SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN

Cultural

SNUP-E ESPECIAL
Vías Pecuarias

Forestal y Paisajístico

7
Espacios Libres

5 2º 
Industrial. Grado 2

Carreteras

Cauces y Riberas

SNUP-P PRESERVADO

4 1º
Terciario. Grado 1

5 1º 
Industrial. Grado 1

|
Límite de Término Municipal

OTROS

Zona de Protección

REDES PÚBLICAS

Red de Infraestructuras de Comunicaciones Viarias y FFCC

Red de Equipamientos Sociales

SUPRAMUNICIPAL
GENERAL

LOCAL

Red de Infraestructuras Energéticas de Electricidad
Red de Equipamientos de Zonas Verdes y Espacios Libres

Red de Infraestructuras de Comunicaciones de Vías Pecuarias

Red de Infraestructuras Sociales de Abastecimiento

Red de Infraestructuras Sociales de Saneamiento

Fuera de Ordenación

2 2º   
Bloque Abierto. Grado 2

2 3º   
Bloque Abierto. Grado 3

3 2º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 2

3 3º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 3

3 4º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 4

3 5º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 5

Público

Privado

5 3º 
Industrial. Grado 3

Límite de Edificación
Límite de Afección

Límite de Servidumbre
Límite de Dominio Público

SUNC
Suelo Urbano No Consolidado

AH
Límite de Área Homogénea

Alineación Prevista

Alineación Oficial
AA 

Actuación Aislada

4 2º
Terciario. Grado 2

Ferrocarriles
Parque Regional del Curso Medio del Guadarrama

Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares

PR-X
Área de Planeamiento Remitido (incorporado al PGOU)

Red de Servicios de Infraestructuras

 
Ordenanza zonal 8. Red Viaria

Existentes
Previstos

Existentes
Previstos

Existentes
Previstos

9
Servicios de Infraestructuras

4
Terciario

ORDENANZA
GENERAL

ORDENANZA
ESPECÍFICA EN
P.R.

 nº
 nº

Grado
Ordenanza

Grado
Ordenanza

Montes

M1:  Reserva Natural Educativa
M2:  Áreas de Transición

G1:  Máxima Protección
G2:  Protección y Mejora
G3:  Mantenimiento de la Actividad

Zonificación Parques Regionales

Suelo Destinado a Viviendas Sometidas a algún Régimen de Protección Pública
VP

3 6º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 6

ARU 
Área de Regeneración Urbana

FERROCARRILES
Zona de Protección

Límite de Edificación
Límite de Dominio Público

CARRETERAS

        Mantenimiento de la edificabilidad
*

4 3º
Terciario. Grado 3
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SUELO URBANIZABLE

SU
Límite del Suelo Urbano

CALIFICACIÓN DEL SUELO

SUR 
Sectorizado con Ordenación Pormenorizada

OTRAS DELIMITACIONES

SUELO URBANO

2 0º  
Bloque Abierto. Grado 0

1 
Manzana Cerrada

2 1º   
Bloque Abierto. Grado 1

6
Equipamiento

ORDENANZAS EN SUELO URBANO CONSOLIDADO, Y SUNC Y SUR CON ORDENACIÓN PORMENORIZADA

3 1º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 1

SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN

Cultural

SNUP-E ESPECIAL
Vías Pecuarias

Forestal y Paisajístico

7
Espacios Libres

5 2º 
Industrial. Grado 2

Carreteras

Cauces y Riberas

SNUP-P PRESERVADO

4 1º
Terciario. Grado 1

5 1º 
Industrial. Grado 1
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Red de Infraestructuras Energéticas de Electricidad
Red de Equipamientos de Zonas Verdes y Espacios Libres

Red de Infraestructuras de Comunicaciones de Vías Pecuarias
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Privado

5 3º 
Industrial. Grado 3

Límite de Edificación
Límite de Afección

Límite de Servidumbre
Límite de Dominio Público

SUNC
Suelo Urbano No Consolidado

AH
Límite de Área Homogénea

Alineación Prevista

Alineación Oficial
AA 

Actuación Aislada

4 2º
Terciario. Grado 2

Ferrocarriles
Parque Regional del Curso Medio del Guadarrama

Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares

PR-X
Área de Planeamiento Remitido (incorporado al PGOU)
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Montes
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M2:  Áreas de Transición
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G3:  Mantenimiento de la Actividad

Zonificación Parques Regionales

Suelo Destinado a Viviendas Sometidas a algún Régimen de Protección Pública
VP
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SUELO URBANIZABLE

SU
Límite del Suelo Urbano

CALIFICACIÓN DEL SUELO

SUR 
Sectorizado con Ordenación Pormenorizada

OTRAS DELIMITACIONES

SUELO URBANO

2 0º  
Bloque Abierto. Grado 0

1 
Manzana Cerrada

2 1º   
Bloque Abierto. Grado 1

6
Equipamiento

ORDENANZAS EN SUELO URBANO CONSOLIDADO, Y SUNC Y SUR CON ORDENACIÓN PORMENORIZADA

3 1º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 1

SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN

Cultural

SNUP-E ESPECIAL
Vías Pecuarias

Forestal y Paisajístico

7
Espacios Libres

5 2º 
Industrial. Grado 2

Carreteras

Cauces y Riberas

SNUP-P PRESERVADO

4 1º
Terciario. Grado 1

5 1º 
Industrial. Grado 1
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Límite de Término Municipal
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REDES PÚBLICAS

Red de Infraestructuras de Comunicaciones Viarias y FFCC

Red de Equipamientos Sociales
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GENERAL

LOCAL

Red de Infraestructuras Energéticas de Electricidad
Red de Equipamientos de Zonas Verdes y Espacios Libres

Red de Infraestructuras de Comunicaciones de Vías Pecuarias

Red de Infraestructuras Sociales de Abastecimiento

Red de Infraestructuras Sociales de Saneamiento

Fuera de Ordenación

2 2º   
Bloque Abierto. Grado 2

2 3º   
Bloque Abierto. Grado 3

3 2º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 2

3 3º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 3

3 4º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 4

3 5º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 5

Público

Privado

5 3º 
Industrial. Grado 3

Límite de Edificación
Límite de Afección

Límite de Servidumbre
Límite de Dominio Público

SUNC
Suelo Urbano No Consolidado

AH
Límite de Área Homogénea

Alineación Prevista

Alineación Oficial
AA 

Actuación Aislada

4 2º
Terciario. Grado 2

Ferrocarriles
Parque Regional del Curso Medio del Guadarrama

Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares

PR-X
Área de Planeamiento Remitido (incorporado al PGOU)
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G3:  Mantenimiento de la Actividad

Zonificación Parques Regionales
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Límite del Suelo Urbano
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SUR 
Sectorizado con Ordenación Pormenorizada

OTRAS DELIMITACIONES

SUELO URBANO

2 0º  
Bloque Abierto. Grado 0

1 
Manzana Cerrada
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Equipamiento
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SUELO URBANIZABLE

SU
Límite del Suelo Urbano

CALIFICACIÓN DEL SUELO

SUR 
Sectorizado con Ordenación Pormenorizada

OTRAS DELIMITACIONES

SUELO URBANO

2 0º  
Bloque Abierto. Grado 0

1 
Manzana Cerrada

2 1º   
Bloque Abierto. Grado 1

6
Equipamiento

ORDENANZAS EN SUELO URBANO CONSOLIDADO, Y SUNC Y SUR CON ORDENACIÓN PORMENORIZADA

3 1º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 1

SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN

Cultural

SNUP-E ESPECIAL
Vías Pecuarias

Forestal y Paisajístico

7
Espacios Libres

5 2º 
Industrial. Grado 2

Carreteras

Cauces y Riberas

SNUP-P PRESERVADO

4 1º
Terciario. Grado 1

5 1º 
Industrial. Grado 1

|
Límite de Término Municipal

OTROS

Zona de Protección

REDES PÚBLICAS

Red de Infraestructuras de Comunicaciones Viarias y FFCC

Red de Equipamientos Sociales

SUPRAMUNICIPAL
GENERAL

LOCAL

Red de Infraestructuras Energéticas de Electricidad
Red de Equipamientos de Zonas Verdes y Espacios Libres

Red de Infraestructuras de Comunicaciones de Vías Pecuarias

Red de Infraestructuras Sociales de Abastecimiento
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AH
Límite de Área Homogénea

Alineación Prevista

Alineación Oficial
AA 

Actuación Aislada

4 2º
Terciario. Grado 2

Ferrocarriles
Parque Regional del Curso Medio del Guadarrama

Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares
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Área de Planeamiento Remitido (incorporado al PGOU)
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Montes
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M2:  Áreas de Transición

G1:  Máxima Protección
G2:  Protección y Mejora
G3:  Mantenimiento de la Actividad

Zonificación Parques Regionales

Suelo Destinado a Viviendas Sometidas a algún Régimen de Protección Pública
VP
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ARU 
Área de Regeneración Urbana
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Límite del Suelo Urbano

CALIFICACIÓN DEL SUELO

SUR 
Sectorizado con Ordenación Pormenorizada

OTRAS DELIMITACIONES

SUELO URBANO

2 0º  
Bloque Abierto. Grado 0

1 
Manzana Cerrada

2 1º   
Bloque Abierto. Grado 1

6
Equipamiento

ORDENANZAS EN SUELO URBANO CONSOLIDADO, Y SUNC Y SUR CON ORDENACIÓN PORMENORIZADA

3 1º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 1

SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN

Cultural

SNUP-E ESPECIAL
Vías Pecuarias

Forestal y Paisajístico

7
Espacios Libres

5 2º 
Industrial. Grado 2

Carreteras

Cauces y Riberas

SNUP-P PRESERVADO

4 1º
Terciario. Grado 1

5 1º 
Industrial. Grado 1
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Red de Infraestructuras de Comunicaciones Viarias y FFCC

Red de Equipamientos Sociales
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GENERAL
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Red de Infraestructuras Energéticas de Electricidad
Red de Equipamientos de Zonas Verdes y Espacios Libres
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Red de Infraestructuras Sociales de Abastecimiento
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Público
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5 3º 
Industrial. Grado 3
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Límite de Servidumbre
Límite de Dominio Público

SUNC
Suelo Urbano No Consolidado
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Límite de Área Homogénea

Alineación Prevista

Alineación Oficial
AA 

Actuación Aislada

4 2º
Terciario. Grado 2

Ferrocarriles
Parque Regional del Curso Medio del Guadarrama

Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares
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Área de Planeamiento Remitido (incorporado al PGOU)
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Zonificación Parques Regionales

Suelo Destinado a Viviendas Sometidas a algún Régimen de Protección Pública
VP
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SUELO URBANIZABLE

SU
Límite del Suelo Urbano

CALIFICACIÓN DEL SUELO

SUR 
Sectorizado con Ordenación Pormenorizada

OTRAS DELIMITACIONES

SUELO URBANO

2 0º  
Bloque Abierto. Grado 0

1 
Manzana Cerrada

2 1º   
Bloque Abierto. Grado 1

6
Equipamiento

ORDENANZAS EN SUELO URBANO CONSOLIDADO, Y SUNC Y SUR CON ORDENACIÓN PORMENORIZADA

3 1º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 1

SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN

Cultural

SNUP-E ESPECIAL
Vías Pecuarias

Forestal y Paisajístico

7
Espacios Libres

5 2º 
Industrial. Grado 2
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Cauces y Riberas
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Terciario. Grado 1
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Terciario. Grado 2
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SU
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CALIFICACIÓN DEL SUELO

SUR 
Sectorizado con Ordenación Pormenorizada

OTRAS DELIMITACIONES

SUELO URBANO

2 0º  
Bloque Abierto. Grado 0

1 
Manzana Cerrada

2 1º   
Bloque Abierto. Grado 1

6
Equipamiento

ORDENANZAS EN SUELO URBANO CONSOLIDADO, Y SUNC Y SUR CON ORDENACIÓN PORMENORIZADA

3 1º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 1

SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN

Cultural

SNUP-E ESPECIAL
Vías Pecuarias

Forestal y Paisajístico

7
Espacios Libres

5 2º 
Industrial. Grado 2

Carreteras

Cauces y Riberas

SNUP-P PRESERVADO

4 1º
Terciario. Grado 1

5 1º 
Industrial. Grado 1

|
Límite de Término Municipal
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REDES PÚBLICAS
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SUPRAMUNICIPAL
GENERAL

LOCAL

Red de Infraestructuras Energéticas de Electricidad
Red de Equipamientos de Zonas Verdes y Espacios Libres
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3 5º 
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Público

Privado

5 3º 
Industrial. Grado 3

Límite de Edificación
Límite de Afección

Límite de Servidumbre
Límite de Dominio Público

SUNC
Suelo Urbano No Consolidado

AH
Límite de Área Homogénea

Alineación Prevista

Alineación Oficial
AA 

Actuación Aislada

4 2º
Terciario. Grado 2

Ferrocarriles
Parque Regional del Curso Medio del Guadarrama

Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares
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Área de Planeamiento Remitido (incorporado al PGOU)
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Montes
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G3:  Mantenimiento de la Actividad
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VP
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SUELO URBANIZABLE

SU
Límite del Suelo Urbano

CALIFICACIÓN DEL SUELO

SUR 
Sectorizado con Ordenación Pormenorizada

OTRAS DELIMITACIONES

SUELO URBANO

2 0º  
Bloque Abierto. Grado 0

1 
Manzana Cerrada

2 1º   
Bloque Abierto. Grado 1

6
Equipamiento

ORDENANZAS EN SUELO URBANO CONSOLIDADO, Y SUNC Y SUR CON ORDENACIÓN PORMENORIZADA

3 1º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 1

SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN

Cultural

SNUP-E ESPECIAL
Vías Pecuarias

Forestal y Paisajístico

7
Espacios Libres

5 2º 
Industrial. Grado 2

Carreteras

Cauces y Riberas

SNUP-P PRESERVADO

4 1º
Terciario. Grado 1

5 1º 
Industrial. Grado 1

|
Límite de Término Municipal

OTROS

Zona de Protección

REDES PÚBLICAS

Red de Infraestructuras de Comunicaciones Viarias y FFCC

Red de Equipamientos Sociales

SUPRAMUNICIPAL
GENERAL

LOCAL

Red de Infraestructuras Energéticas de Electricidad
Red de Equipamientos de Zonas Verdes y Espacios Libres

Red de Infraestructuras de Comunicaciones de Vías Pecuarias

Red de Infraestructuras Sociales de Abastecimiento

Red de Infraestructuras Sociales de Saneamiento

Fuera de Ordenación

2 2º   
Bloque Abierto. Grado 2

2 3º   
Bloque Abierto. Grado 3

3 2º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 2

3 3º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 3

3 4º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 4

3 5º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 5

Público

Privado

5 3º 
Industrial. Grado 3

Límite de Edificación
Límite de Afección

Límite de Servidumbre
Límite de Dominio Público

SUNC
Suelo Urbano No Consolidado

AH
Límite de Área Homogénea

Alineación Prevista

Alineación Oficial
AA 

Actuación Aislada

4 2º
Terciario. Grado 2

Ferrocarriles
Parque Regional del Curso Medio del Guadarrama

Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares

PR-X
Área de Planeamiento Remitido (incorporado al PGOU)

Red de Servicios de Infraestructuras

 
Ordenanza zonal 8. Red Viaria

Existentes
Previstos

Existentes
Previstos

Existentes
Previstos

9
Servicios de Infraestructuras

4
Terciario

ORDENANZA
GENERAL

ORDENANZA
ESPECÍFICA EN
P.R.

 nº
 nº

Grado
Ordenanza

Grado
Ordenanza

Montes

M1:  Reserva Natural Educativa
M2:  Áreas de Transición

G1:  Máxima Protección
G2:  Protección y Mejora
G3:  Mantenimiento de la Actividad

Zonificación Parques Regionales

Suelo Destinado a Viviendas Sometidas a algún Régimen de Protección Pública
VP

3 6º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 6

ARU 
Área de Regeneración Urbana

FERROCARRILES
Zona de Protección

Límite de Edificación
Límite de Dominio Público

CARRETERAS

        Mantenimiento de la edificabilidad
*

4 3º
Terciario. Grado 3
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CALLE PLAYA DE RIBEIRA

CALLE PLAYA ARO

CALLE PLAYA DE LA CONCHACALLE PLAYA ARO

CALLE PLAYA DE ROQUETAS

CALLE PLAYA DE LA HERRADURA

CALLE PLAYA DE LAS ANTILLAS

CALLE PLAYA DE SANXENXO

CALLE PLAYA DE FUENTERRABIA

CALLE PLAYA DE SANXENXO

CALLE PLAYA DE SANXENXO

CALLE PLAYA DE SANXENXO

CALLE PLAYA DE SANXENXO

CALLE PLAYA DE ROQUETAS

CALLE PLAYA DE SANXENXO

CALLE PLAYA DE LAS AM
ERICAS

CALLE BOLIVIA

AVENIDA MALLORCA

CALLE M
ERCADAL

CALLE PLAYA DE GANDIA

CALLE PLAYA DE GANDIA

CALLE M
ANACOR

AVENIDA DE ATENAS

CALLE FORNELLS

CALLE M
ANACOR

CALLE FORNELLS

CALLE FORNELLS

CALLE PLAYA DE SANXENXO

CALLE PLAYA DE ZARAUZ

C/ PLAYA DE ROQUETAS
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AYA
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CALLE PLAYA DEL SARDINERO

CALLE ARGENTINA

AVENIDA DE ATENAS

AVENIDA DE ATENAS

CALLE ITALICA

CALLE CLUNIA

CALLE TARTESOS

CALLE ROSAS

CALLE ITALICA

AVENIDA DE ATENAS

CALLE PLAYA DEL SARDINERO

CALLE PLAYA DEL SARDINERO

CALLE M
ANACOR

CALLE DRAGONERA

CALLE DE SAGUNTO

CALLE DE SAGUNTO

CALLE ROSAS

CALLE ROSAS
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SUELO URBANIZABLE

SU
Límite del Suelo Urbano

CALIFICACIÓN DEL SUELO

SUR 
Sectorizado con Ordenación Pormenorizada

OTRAS DELIMITACIONES

SUELO URBANO

2 0º  
Bloque Abierto. Grado 0

1 
Manzana Cerrada

2 1º   
Bloque Abierto. Grado 1

6
Equipamiento

ORDENANZAS EN SUELO URBANO CONSOLIDADO, Y SUNC Y SUR CON ORDENACIÓN PORMENORIZADA

3 1º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 1

SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN

Cultural

SNUP-E ESPECIAL
Vías Pecuarias

Forestal y Paisajístico

7
Espacios Libres

5 2º 
Industrial. Grado 2

Carreteras

Cauces y Riberas

SNUP-P PRESERVADO

4 1º
Terciario. Grado 1

5 1º 
Industrial. Grado 1

|
Límite de Término Municipal

OTROS

Zona de Protección

REDES PÚBLICAS

Red de Infraestructuras de Comunicaciones Viarias y FFCC

Red de Equipamientos Sociales

SUPRAMUNICIPAL
GENERAL

LOCAL

Red de Infraestructuras Energéticas de Electricidad
Red de Equipamientos de Zonas Verdes y Espacios Libres

Red de Infraestructuras de Comunicaciones de Vías Pecuarias

Red de Infraestructuras Sociales de Abastecimiento

Red de Infraestructuras Sociales de Saneamiento

Fuera de Ordenación

2 2º   
Bloque Abierto. Grado 2

2 3º   
Bloque Abierto. Grado 3

3 2º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 2

3 3º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 3

3 4º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 4

3 5º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 5

Público

Privado

5 3º 
Industrial. Grado 3

Límite de Edificación
Límite de Afección

Límite de Servidumbre
Límite de Dominio Público

SUNC
Suelo Urbano No Consolidado

AH
Límite de Área Homogénea

Alineación Prevista

Alineación Oficial
AA 

Actuación Aislada

4 2º
Terciario. Grado 2

Ferrocarriles
Parque Regional del Curso Medio del Guadarrama

Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares

PR-X
Área de Planeamiento Remitido (incorporado al PGOU)

Red de Servicios de Infraestructuras

 
Ordenanza zonal 8. Red Viaria

Existentes
Previstos

Existentes
Previstos

Existentes
Previstos

9
Servicios de Infraestructuras

4
Terciario

ORDENANZA
GENERAL

ORDENANZA
ESPECÍFICA EN
P.R.

 nº
 nº

Grado
Ordenanza

Grado
Ordenanza

Montes

M1:  Reserva Natural Educativa
M2:  Áreas de Transición

G1:  Máxima Protección
G2:  Protección y Mejora
G3:  Mantenimiento de la Actividad

Zonificación Parques Regionales

Suelo Destinado a Viviendas Sometidas a algún Régimen de Protección Pública
VP

3 6º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 6

ARU 
Área de Regeneración Urbana

FERROCARRILES
Zona de Protección

Límite de Edificación
Límite de Dominio Público

CARRETERAS

        Mantenimiento de la edificabilidad
*

4 3º
Terciario. Grado 3
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ESTADOFIRMAS
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SUELO URBANIZABLE

SU
Límite del Suelo Urbano

CALIFICACIÓN DEL SUELO

SUR 
Sectorizado con Ordenación Pormenorizada

OTRAS DELIMITACIONES

SUELO URBANO

2 0º  
Bloque Abierto. Grado 0

1 
Manzana Cerrada

2 1º   
Bloque Abierto. Grado 1

6
Equipamiento

ORDENANZAS EN SUELO URBANO CONSOLIDADO, Y SUNC Y SUR CON ORDENACIÓN PORMENORIZADA

3 1º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 1

SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN

Cultural

SNUP-E ESPECIAL
Vías Pecuarias

Forestal y Paisajístico

7
Espacios Libres

5 2º 
Industrial. Grado 2

Carreteras

Cauces y Riberas

SNUP-P PRESERVADO

4 1º
Terciario. Grado 1

5 1º 
Industrial. Grado 1

|
Límite de Término Municipal

OTROS

Zona de Protección

REDES PÚBLICAS

Red de Infraestructuras de Comunicaciones Viarias y FFCC

Red de Equipamientos Sociales

SUPRAMUNICIPAL
GENERAL

LOCAL

Red de Infraestructuras Energéticas de Electricidad
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AA 
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Área de Planeamiento Remitido (incorporado al PGOU)
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Grado
Ordenanza

Montes
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M2:  Áreas de Transición
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G2:  Protección y Mejora
G3:  Mantenimiento de la Actividad

Zonificación Parques Regionales

Suelo Destinado a Viviendas Sometidas a algún Régimen de Protección Pública
VP

3 6º 
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ARU 
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FERROCARRILES
Zona de Protección
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SUELO URBANIZABLE

SU
Límite del Suelo Urbano

CALIFICACIÓN DEL SUELO

SUR 
Sectorizado con Ordenación Pormenorizada

OTRAS DELIMITACIONES

SUELO URBANO

2 0º  
Bloque Abierto. Grado 0

1 
Manzana Cerrada

2 1º   
Bloque Abierto. Grado 1

6
Equipamiento

ORDENANZAS EN SUELO URBANO CONSOLIDADO, Y SUNC Y SUR CON ORDENACIÓN PORMENORIZADA

3 1º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 1

SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN

Cultural

SNUP-E ESPECIAL
Vías Pecuarias

Forestal y Paisajístico

7
Espacios Libres

5 2º 
Industrial. Grado 2

Carreteras

Cauces y Riberas

SNUP-P PRESERVADO

4 1º
Terciario. Grado 1

5 1º 
Industrial. Grado 1

|
Límite de Término Municipal

OTROS

Zona de Protección

REDES PÚBLICAS

Red de Infraestructuras de Comunicaciones Viarias y FFCC

Red de Equipamientos Sociales

SUPRAMUNICIPAL
GENERAL

LOCAL

Red de Infraestructuras Energéticas de Electricidad
Red de Equipamientos de Zonas Verdes y Espacios Libres

Red de Infraestructuras de Comunicaciones de Vías Pecuarias

Red de Infraestructuras Sociales de Abastecimiento

Red de Infraestructuras Sociales de Saneamiento

Fuera de Ordenación

2 2º   
Bloque Abierto. Grado 2

2 3º   
Bloque Abierto. Grado 3

3 2º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 2

3 3º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 3

3 4º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 4

3 5º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 5

Público

Privado

5 3º 
Industrial. Grado 3

Límite de Edificación
Límite de Afección

Límite de Servidumbre
Límite de Dominio Público

SUNC
Suelo Urbano No Consolidado

AH
Límite de Área Homogénea

Alineación Prevista

Alineación Oficial
AA 

Actuación Aislada

4 2º
Terciario. Grado 2

Ferrocarriles
Parque Regional del Curso Medio del Guadarrama

Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares

PR-X
Área de Planeamiento Remitido (incorporado al PGOU)

Red de Servicios de Infraestructuras

 
Ordenanza zonal 8. Red Viaria

Existentes
Previstos

Existentes
Previstos

Existentes
Previstos

9
Servicios de Infraestructuras

4
Terciario

ORDENANZA
GENERAL

ORDENANZA
ESPECÍFICA EN
P.R.

 nº
 nº

Grado
Ordenanza

Grado
Ordenanza

Montes

M1:  Reserva Natural Educativa
M2:  Áreas de Transición

G1:  Máxima Protección
G2:  Protección y Mejora
G3:  Mantenimiento de la Actividad

Zonificación Parques Regionales

Suelo Destinado a Viviendas Sometidas a algún Régimen de Protección Pública
VP

3 6º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 6

ARU 
Área de Regeneración Urbana

FERROCARRILES
Zona de Protección
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Límite de Dominio Público

CARRETERAS
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SUELO URBANIZABLE

SU
Límite del Suelo Urbano

CALIFICACIÓN DEL SUELO

SUR 
Sectorizado con Ordenación Pormenorizada

OTRAS DELIMITACIONES

SUELO URBANO

2 0º  
Bloque Abierto. Grado 0

1 
Manzana Cerrada

2 1º   
Bloque Abierto. Grado 1

6
Equipamiento

ORDENANZAS EN SUELO URBANO CONSOLIDADO, Y SUNC Y SUR CON ORDENACIÓN PORMENORIZADA

3 1º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 1

SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN

Cultural

SNUP-E ESPECIAL
Vías Pecuarias

Forestal y Paisajístico

7
Espacios Libres

5 2º 
Industrial. Grado 2

Carreteras

Cauces y Riberas

SNUP-P PRESERVADO

4 1º
Terciario. Grado 1

5 1º 
Industrial. Grado 1

|
Límite de Término Municipal
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Zona de Protección
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Red de Infraestructuras Energéticas de Electricidad
Red de Equipamientos de Zonas Verdes y Espacios Libres

Red de Infraestructuras de Comunicaciones de Vías Pecuarias

Red de Infraestructuras Sociales de Abastecimiento
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2 2º   
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Vivienda Unifamiliar. Grado 4

3 5º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 5

Público

Privado

5 3º 
Industrial. Grado 3

Límite de Edificación
Límite de Afección

Límite de Servidumbre
Límite de Dominio Público

SUNC
Suelo Urbano No Consolidado
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Límite de Área Homogénea

Alineación Prevista

Alineación Oficial
AA 

Actuación Aislada

4 2º
Terciario. Grado 2
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SUELO URBANIZABLE

SU
Límite del Suelo Urbano

CALIFICACIÓN DEL SUELO

SUR 
Sectorizado con Ordenación Pormenorizada

OTRAS DELIMITACIONES

SUELO URBANO

2 0º  
Bloque Abierto. Grado 0

1 
Manzana Cerrada

2 1º   
Bloque Abierto. Grado 1

6
Equipamiento

ORDENANZAS EN SUELO URBANO CONSOLIDADO, Y SUNC Y SUR CON ORDENACIÓN PORMENORIZADA

3 1º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 1

SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN

Cultural

SNUP-E ESPECIAL
Vías Pecuarias

Forestal y Paisajístico

7
Espacios Libres

5 2º 
Industrial. Grado 2

Carreteras

Cauces y Riberas

SNUP-P PRESERVADO

4 1º
Terciario. Grado 1

5 1º 
Industrial. Grado 1

|
Límite de Término Municipal

OTROS

Zona de Protección

REDES PÚBLICAS

Red de Infraestructuras de Comunicaciones Viarias y FFCC

Red de Equipamientos Sociales

SUPRAMUNICIPAL
GENERAL

LOCAL

Red de Infraestructuras Energéticas de Electricidad
Red de Equipamientos de Zonas Verdes y Espacios Libres

Red de Infraestructuras de Comunicaciones de Vías Pecuarias

Red de Infraestructuras Sociales de Abastecimiento

Red de Infraestructuras Sociales de Saneamiento

Fuera de Ordenación

2 2º   
Bloque Abierto. Grado 2

2 3º   
Bloque Abierto. Grado 3

3 2º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 2

3 3º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 3

3 4º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 4

3 5º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 5

Público

Privado

5 3º 
Industrial. Grado 3

Límite de Edificación
Límite de Afección

Límite de Servidumbre
Límite de Dominio Público

SUNC
Suelo Urbano No Consolidado

AH
Límite de Área Homogénea

Alineación Prevista

Alineación Oficial
AA 

Actuación Aislada

4 2º
Terciario. Grado 2

Ferrocarriles
Parque Regional del Curso Medio del Guadarrama

Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares

PR-X
Área de Planeamiento Remitido (incorporado al PGOU)

Red de Servicios de Infraestructuras
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Previstos
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Previstos
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Previstos
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GENERAL

ORDENANZA
ESPECÍFICA EN
P.R.

 nº
 nº

Grado
Ordenanza

Grado
Ordenanza

Montes

M1:  Reserva Natural Educativa
M2:  Áreas de Transición

G1:  Máxima Protección
G2:  Protección y Mejora
G3:  Mantenimiento de la Actividad

Zonificación Parques Regionales

Suelo Destinado a Viviendas Sometidas a algún Régimen de Protección Pública
VP

3 6º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 6

ARU 
Área de Regeneración Urbana

FERROCARRILES
Zona de Protección

Límite de Edificación
Límite de Dominio Público

CARRETERAS

        Mantenimiento de la edificabilidad
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4 3º
Terciario. Grado 3
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SUELO URBANIZABLE

SU
Límite del Suelo Urbano

CALIFICACIÓN DEL SUELO

SUR 
Sectorizado con Ordenación Pormenorizada

OTRAS DELIMITACIONES

SUELO URBANO

2 0º  
Bloque Abierto. Grado 0

1 
Manzana Cerrada

2 1º   
Bloque Abierto. Grado 1

6
Equipamiento

ORDENANZAS EN SUELO URBANO CONSOLIDADO, Y SUNC Y SUR CON ORDENACIÓN PORMENORIZADA

3 1º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 1

SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN

Cultural

SNUP-E ESPECIAL
Vías Pecuarias

Forestal y Paisajístico

7
Espacios Libres

5 2º 
Industrial. Grado 2

Carreteras

Cauces y Riberas

SNUP-P PRESERVADO

4 1º
Terciario. Grado 1

5 1º 
Industrial. Grado 1

|
Límite de Término Municipal

OTROS

Zona de Protección

REDES PÚBLICAS

Red de Infraestructuras de Comunicaciones Viarias y FFCC

Red de Equipamientos Sociales

SUPRAMUNICIPAL
GENERAL

LOCAL

Red de Infraestructuras Energéticas de Electricidad
Red de Equipamientos de Zonas Verdes y Espacios Libres

Red de Infraestructuras de Comunicaciones de Vías Pecuarias

Red de Infraestructuras Sociales de Abastecimiento

Red de Infraestructuras Sociales de Saneamiento

Fuera de Ordenación

2 2º   
Bloque Abierto. Grado 2

2 3º   
Bloque Abierto. Grado 3

3 2º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 2

3 3º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 3

3 4º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 4

3 5º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 5

Público

Privado

5 3º 
Industrial. Grado 3

Límite de Edificación
Límite de Afección

Límite de Servidumbre
Límite de Dominio Público

SUNC
Suelo Urbano No Consolidado

AH
Límite de Área Homogénea

Alineación Prevista

Alineación Oficial
AA 

Actuación Aislada

4 2º
Terciario. Grado 2

Ferrocarriles
Parque Regional del Curso Medio del Guadarrama

Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares

PR-X
Área de Planeamiento Remitido (incorporado al PGOU)

Red de Servicios de Infraestructuras
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Previstos
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Previstos
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GENERAL

ORDENANZA
ESPECÍFICA EN
P.R.

 nº
 nº

Grado
Ordenanza

Grado
Ordenanza

Montes

M1:  Reserva Natural Educativa
M2:  Áreas de Transición

G1:  Máxima Protección
G2:  Protección y Mejora
G3:  Mantenimiento de la Actividad

Zonificación Parques Regionales

Suelo Destinado a Viviendas Sometidas a algún Régimen de Protección Pública
VP

3 6º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 6

ARU 
Área de Regeneración Urbana

FERROCARRILES
Zona de Protección

Límite de Edificación
Límite de Dominio Público

CARRETERAS

        Mantenimiento de la edificabilidad
*

4 3º
Terciario. Grado 3
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SU
Límite del Suelo Urbano

CALIFICACIÓN DEL SUELO

SUR 
Sectorizado con Ordenación Pormenorizada

OTRAS DELIMITACIONES

SUELO URBANO

2 0º  
Bloque Abierto. Grado 0

1 
Manzana Cerrada

2 1º   
Bloque Abierto. Grado 1
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Equipamiento

ORDENANZAS EN SUELO URBANO CONSOLIDADO, Y SUNC Y SUR CON ORDENACIÓN PORMENORIZADA
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Vivienda Unifamiliar. Grado 1

SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN
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Forestal y Paisajístico

7
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5 2º 
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SUELO URBANIZABLE

SU
Límite del Suelo Urbano

CALIFICACIÓN DEL SUELO

SUR 
Sectorizado con Ordenación Pormenorizada

OTRAS DELIMITACIONES

SUELO URBANO

2 0º  
Bloque Abierto. Grado 0

1 
Manzana Cerrada

2 1º   
Bloque Abierto. Grado 1

6
Equipamiento

ORDENANZAS EN SUELO URBANO CONSOLIDADO, Y SUNC Y SUR CON ORDENACIÓN PORMENORIZADA

3 1º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 1

SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN

Cultural

SNUP-E ESPECIAL
Vías Pecuarias

Forestal y Paisajístico

7
Espacios Libres

5 2º 
Industrial. Grado 2

Carreteras

Cauces y Riberas

SNUP-P PRESERVADO

4 1º
Terciario. Grado 1

5 1º 
Industrial. Grado 1
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Terciario. Grado 2
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SUELO URBANIZABLE

SU
Límite del Suelo Urbano

CALIFICACIÓN DEL SUELO

SUR 
Sectorizado con Ordenación Pormenorizada

OTRAS DELIMITACIONES

SUELO URBANO

2 0º  
Bloque Abierto. Grado 0

1 
Manzana Cerrada

2 1º   
Bloque Abierto. Grado 1

6
Equipamiento

ORDENANZAS EN SUELO URBANO CONSOLIDADO, Y SUNC Y SUR CON ORDENACIÓN PORMENORIZADA

3 1º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 1

SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN

Cultural

SNUP-E ESPECIAL
Vías Pecuarias

Forestal y Paisajístico

7
Espacios Libres

5 2º 
Industrial. Grado 2

Carreteras

Cauces y Riberas

SNUP-P PRESERVADO

4 1º
Terciario. Grado 1

5 1º 
Industrial. Grado 1

|
Límite de Término Municipal

OTROS

Zona de Protección

REDES PÚBLICAS

Red de Infraestructuras de Comunicaciones Viarias y FFCC

Red de Equipamientos Sociales

SUPRAMUNICIPAL
GENERAL

LOCAL

Red de Infraestructuras Energéticas de Electricidad
Red de Equipamientos de Zonas Verdes y Espacios Libres

Red de Infraestructuras de Comunicaciones de Vías Pecuarias

Red de Infraestructuras Sociales de Abastecimiento

Red de Infraestructuras Sociales de Saneamiento

Fuera de Ordenación

2 2º   
Bloque Abierto. Grado 2

2 3º   
Bloque Abierto. Grado 3

3 2º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 2

3 3º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 3

3 4º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 4

3 5º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 5

Público

Privado

5 3º 
Industrial. Grado 3

Límite de Edificación
Límite de Afección

Límite de Servidumbre
Límite de Dominio Público

SUNC
Suelo Urbano No Consolidado

AH
Límite de Área Homogénea

Alineación Prevista

Alineación Oficial
AA 

Actuación Aislada

4 2º
Terciario. Grado 2

Ferrocarriles
Parque Regional del Curso Medio del Guadarrama

Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares

PR-X
Área de Planeamiento Remitido (incorporado al PGOU)

Red de Servicios de Infraestructuras

 
Ordenanza zonal 8. Red Viaria

Existentes
Previstos

Existentes
Previstos

Existentes
Previstos

9
Servicios de Infraestructuras

4
Terciario
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GENERAL

ORDENANZA
ESPECÍFICA EN
P.R.

 nº
 nº

Grado
Ordenanza

Grado
Ordenanza

Montes

M1:  Reserva Natural Educativa
M2:  Áreas de Transición

G1:  Máxima Protección
G2:  Protección y Mejora
G3:  Mantenimiento de la Actividad

Zonificación Parques Regionales

Suelo Destinado a Viviendas Sometidas a algún Régimen de Protección Pública
VP

3 6º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 6

ARU 
Área de Regeneración Urbana

FERROCARRILES
Zona de Protección

Límite de Edificación
Límite de Dominio Público

CARRETERAS

        Mantenimiento de la edificabilidad
*
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Terciario. Grado 3
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SUELO URBANIZABLE

SU
Límite del Suelo Urbano

CALIFICACIÓN DEL SUELO

SUR 
Sectorizado con Ordenación Pormenorizada

OTRAS DELIMITACIONES

SUELO URBANO

2 0º  
Bloque Abierto. Grado 0

1 
Manzana Cerrada

2 1º   
Bloque Abierto. Grado 1

6
Equipamiento

ORDENANZAS EN SUELO URBANO CONSOLIDADO, Y SUNC Y SUR CON ORDENACIÓN PORMENORIZADA

3 1º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 1

SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN

Cultural

SNUP-E ESPECIAL
Vías Pecuarias

Forestal y Paisajístico

7
Espacios Libres

5 2º 
Industrial. Grado 2

Carreteras

Cauces y Riberas

SNUP-P PRESERVADO

4 1º
Terciario. Grado 1

5 1º 
Industrial. Grado 1

|
Límite de Término Municipal

OTROS

Zona de Protección

REDES PÚBLICAS

Red de Infraestructuras de Comunicaciones Viarias y FFCC

Red de Equipamientos Sociales

SUPRAMUNICIPAL
GENERAL

LOCAL

Red de Infraestructuras Energéticas de Electricidad
Red de Equipamientos de Zonas Verdes y Espacios Libres

Red de Infraestructuras de Comunicaciones de Vías Pecuarias

Red de Infraestructuras Sociales de Abastecimiento

Red de Infraestructuras Sociales de Saneamiento

Fuera de Ordenación

2 2º   
Bloque Abierto. Grado 2

2 3º   
Bloque Abierto. Grado 3

3 2º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 2

3 3º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 3

3 4º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 4

3 5º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 5

Público

Privado

5 3º 
Industrial. Grado 3

Límite de Edificación
Límite de Afección

Límite de Servidumbre
Límite de Dominio Público

SUNC
Suelo Urbano No Consolidado

AH
Límite de Área Homogénea

Alineación Prevista

Alineación Oficial
AA 

Actuación Aislada

4 2º
Terciario. Grado 2

Ferrocarriles
Parque Regional del Curso Medio del Guadarrama

Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares

PR-X
Área de Planeamiento Remitido (incorporado al PGOU)

Red de Servicios de Infraestructuras

 
Ordenanza zonal 8. Red Viaria

Existentes
Previstos

Existentes
Previstos
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Previstos

9
Servicios de Infraestructuras

4
Terciario

ORDENANZA
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ORDENANZA
ESPECÍFICA EN
P.R.

 nº
 nº

Grado
Ordenanza

Grado
Ordenanza

Montes

M1:  Reserva Natural Educativa
M2:  Áreas de Transición

G1:  Máxima Protección
G2:  Protección y Mejora
G3:  Mantenimiento de la Actividad

Zonificación Parques Regionales

Suelo Destinado a Viviendas Sometidas a algún Régimen de Protección Pública
VP

3 6º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 6

ARU 
Área de Regeneración Urbana

FERROCARRILES
Zona de Protección
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Límite de Dominio Público
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SUELO URBANIZABLE

SU
Límite del Suelo Urbano

CALIFICACIÓN DEL SUELO

SUR 
Sectorizado con Ordenación Pormenorizada

OTRAS DELIMITACIONES

SUELO URBANO

2 0º  
Bloque Abierto. Grado 0

1 
Manzana Cerrada

2 1º   
Bloque Abierto. Grado 1

6
Equipamiento

ORDENANZAS EN SUELO URBANO CONSOLIDADO, Y SUNC Y SUR CON ORDENACIÓN PORMENORIZADA

3 1º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 1

SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN

Cultural

SNUP-E ESPECIAL
Vías Pecuarias

Forestal y Paisajístico

7
Espacios Libres

5 2º 
Industrial. Grado 2

Carreteras

Cauces y Riberas

SNUP-P PRESERVADO

4 1º
Terciario. Grado 1

5 1º 
Industrial. Grado 1
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REDES PÚBLICAS

Red de Infraestructuras de Comunicaciones Viarias y FFCC
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GENERAL

LOCAL

Red de Infraestructuras Energéticas de Electricidad
Red de Equipamientos de Zonas Verdes y Espacios Libres

Red de Infraestructuras de Comunicaciones de Vías Pecuarias

Red de Infraestructuras Sociales de Abastecimiento

Red de Infraestructuras Sociales de Saneamiento

Fuera de Ordenación

2 2º   
Bloque Abierto. Grado 2

2 3º   
Bloque Abierto. Grado 3

3 2º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 2

3 3º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 3

3 4º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 4

3 5º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 5

Público

Privado

5 3º 
Industrial. Grado 3

Límite de Edificación
Límite de Afección

Límite de Servidumbre
Límite de Dominio Público

SUNC
Suelo Urbano No Consolidado

AH
Límite de Área Homogénea

Alineación Prevista

Alineación Oficial
AA 

Actuación Aislada

4 2º
Terciario. Grado 2

Ferrocarriles
Parque Regional del Curso Medio del Guadarrama

Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares

PR-X
Área de Planeamiento Remitido (incorporado al PGOU)

Red de Servicios de Infraestructuras
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G2:  Protección y Mejora
G3:  Mantenimiento de la Actividad

Zonificación Parques Regionales

Suelo Destinado a Viviendas Sometidas a algún Régimen de Protección Pública
VP
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Manzana Cerrada
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SUELO URBANIZABLE

SU
Límite del Suelo Urbano

CALIFICACIÓN DEL SUELO

SUR 
Sectorizado con Ordenación Pormenorizada

OTRAS DELIMITACIONES

SUELO URBANO

2 0º  
Bloque Abierto. Grado 0

1 
Manzana Cerrada

2 1º   
Bloque Abierto. Grado 1

6
Equipamiento

ORDENANZAS EN SUELO URBANO CONSOLIDADO, Y SUNC Y SUR CON ORDENACIÓN PORMENORIZADA

3 1º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 1

SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN

Cultural

SNUP-E ESPECIAL
Vías Pecuarias

Forestal y Paisajístico

7
Espacios Libres

5 2º 
Industrial. Grado 2

Carreteras

Cauces y Riberas

SNUP-P PRESERVADO

4 1º
Terciario. Grado 1

5 1º 
Industrial. Grado 1

|
Límite de Término Municipal

OTROS

Zona de Protección

REDES PÚBLICAS

Red de Infraestructuras de Comunicaciones Viarias y FFCC

Red de Equipamientos Sociales

SUPRAMUNICIPAL
GENERAL

LOCAL

Red de Infraestructuras Energéticas de Electricidad
Red de Equipamientos de Zonas Verdes y Espacios Libres

Red de Infraestructuras de Comunicaciones de Vías Pecuarias

Red de Infraestructuras Sociales de Abastecimiento

Red de Infraestructuras Sociales de Saneamiento

Fuera de Ordenación

2 2º   
Bloque Abierto. Grado 2

2 3º   
Bloque Abierto. Grado 3

3 2º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 2

3 3º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 3

3 4º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 4

3 5º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 5

Público

Privado

5 3º 
Industrial. Grado 3

Límite de Edificación
Límite de Afección

Límite de Servidumbre
Límite de Dominio Público

SUNC
Suelo Urbano No Consolidado

AH
Límite de Área Homogénea

Alineación Prevista

Alineación Oficial
AA 

Actuación Aislada

4 2º
Terciario. Grado 2

Ferrocarriles
Parque Regional del Curso Medio del Guadarrama

Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares

PR-X
Área de Planeamiento Remitido (incorporado al PGOU)

Red de Servicios de Infraestructuras

 
Ordenanza zonal 8. Red Viaria

Existentes
Previstos

Existentes
Previstos

Existentes
Previstos

9
Servicios de Infraestructuras

4
Terciario

ORDENANZA
GENERAL

ORDENANZA
ESPECÍFICA EN
P.R.

 nº
 nº

Grado
Ordenanza

Grado
Ordenanza

Montes

M1:  Reserva Natural Educativa
M2:  Áreas de Transición

G1:  Máxima Protección
G2:  Protección y Mejora
G3:  Mantenimiento de la Actividad

Zonificación Parques Regionales

Suelo Destinado a Viviendas Sometidas a algún Régimen de Protección Pública
VP

3 6º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 6

ARU 
Área de Regeneración Urbana

FERROCARRILES
Zona de Protección

Límite de Edificación
Límite de Dominio Público

CARRETERAS

        Mantenimiento de la edificabilidad
*

4 3º
Terciario. Grado 3
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SUELO URBANIZABLE

SU
Límite del Suelo Urbano

CALIFICACIÓN DEL SUELO

SUR 
Sectorizado con Ordenación Pormenorizada

OTRAS DELIMITACIONES

SUELO URBANO

2 0º  
Bloque Abierto. Grado 0

1 
Manzana Cerrada

2 1º   
Bloque Abierto. Grado 1

6
Equipamiento

ORDENANZAS EN SUELO URBANO CONSOLIDADO, Y SUNC Y SUR CON ORDENACIÓN PORMENORIZADA

3 1º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 1

SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN

Cultural

SNUP-E ESPECIAL
Vías Pecuarias

Forestal y Paisajístico

7
Espacios Libres

5 2º 
Industrial. Grado 2

Carreteras

Cauces y Riberas

SNUP-P PRESERVADO

4 1º
Terciario. Grado 1

5 1º 
Industrial. Grado 1

|
Límite de Término Municipal

OTROS

Zona de Protección

REDES PÚBLICAS

Red de Infraestructuras de Comunicaciones Viarias y FFCC

Red de Equipamientos Sociales

SUPRAMUNICIPAL
GENERAL

LOCAL

Red de Infraestructuras Energéticas de Electricidad
Red de Equipamientos de Zonas Verdes y Espacios Libres

Red de Infraestructuras de Comunicaciones de Vías Pecuarias

Red de Infraestructuras Sociales de Abastecimiento

Red de Infraestructuras Sociales de Saneamiento

Fuera de Ordenación

2 2º   
Bloque Abierto. Grado 2

2 3º   
Bloque Abierto. Grado 3

3 2º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 2

3 3º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 3

3 4º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 4

3 5º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 5

Público

Privado

5 3º 
Industrial. Grado 3

Límite de Edificación
Límite de Afección

Límite de Servidumbre
Límite de Dominio Público

SUNC
Suelo Urbano No Consolidado

AH
Límite de Área Homogénea

Alineación Prevista

Alineación Oficial
AA 

Actuación Aislada

4 2º
Terciario. Grado 2

Ferrocarriles
Parque Regional del Curso Medio del Guadarrama

Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares

PR-X
Área de Planeamiento Remitido (incorporado al PGOU)

Red de Servicios de Infraestructuras

 
Ordenanza zonal 8. Red Viaria

Existentes
Previstos

Existentes
Previstos

Existentes
Previstos

9
Servicios de Infraestructuras

4
Terciario

ORDENANZA
GENERAL

ORDENANZA
ESPECÍFICA EN
P.R.

 nº
 nº

Grado
Ordenanza

Grado
Ordenanza

Montes

M1:  Reserva Natural Educativa
M2:  Áreas de Transición

G1:  Máxima Protección
G2:  Protección y Mejora
G3:  Mantenimiento de la Actividad

Zonificación Parques Regionales

Suelo Destinado a Viviendas Sometidas a algún Régimen de Protección Pública
VP

3 6º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 6

ARU 
Área de Regeneración Urbana

FERROCARRILES
Zona de Protección

Límite de Edificación
Límite de Dominio Público

CARRETERAS

        Mantenimiento de la edificabilidad
*

4 3º
Terciario. Grado 3
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CALLE SANTA M
ARIA

TRAVESIA SANTA ANA

CALLE ARCES

CALLE ARENAL*N

CALLE CAMINO DEL PARDO

CALLE ARENALON

CALLE SAN ZACARIAS

CALLE SANTA MARIA

CALLE SAN SEBASTI*N

CALLE SANTA ISABEL

TRAVESIA ALTEA

CALLE SAN JOAQUIN

CALLE LAVANDA

CALLE SAN SEBASTIAN

CALLE DE SANTA MARIA

CALLE DE SAN JUAN BAUTISTA

CALLE DE ARENALON

CALLE DEL NI*O JESUS

CALLE ALMENDRO

CALLE ARALIA

CALLE DE LOS CHOPOS

CALLE DE LOS PINOS

CALLE DE LOS M
ADRO*OS

CALLE OLMOS

CALLE DE LOS PINOS

CALLE ALTEA

CALLE DE LOS LILOS

CALLE FICUS

CALLE LAUREL

TRAVESIA DE SAN LUCAS

CALLE DE SANTA ALICIA

CALLE DE ARENALON

CALLE BOJ

CALLE CAMINO DEL TOMILLARON

CALLE  ACANTO

CALLE J

CALLE A

CALLE J

CALLE I

CALLE JAZMIN
GLORIETA SUR

VIA PECUARIA

DEL PARDO

CAM
INO 

CAMINO DEL PARDO

CALLE ALHELI

CALLE B

CALLE ESCALONIA

CALLE A

VIA PECUARIA

CALLE PINOS

CALLE E

CALLE LA MARAZUELA

CALLE  ACANTO

CALLE A

CALLE F

CALLE TULIPAN

CALLE A

CALLE D

GLORIETA CENTRO

CALLE G

CALLE ESCALONIA

Barrio Cerro de las Palom
as

Barrio Cerro de las Palom
as

Barrio Cerro de las Palom
as

Barrio Cerro de las Palom
as

C
o
n
s
.

C
o
n
s
.

C
o
n
s
.

C
o
n
s
.

C
o
n
s
.

 AVANCE DE PLANEAMIENTO

1
2

3
4

5
6

7
8

9

1
0

1
1

1
2

1
3

1
4

1
5

1
6

1
7

1
8

1
9

2
0

2
1

2
2

2
3

2
4

2
5

2
6

2
7

2
8

2
9

3
0

3
1

3
2

3
3

3
4

3
5

DICIEMBRE 2021

P
LAN G

ENERAL DE O
RDENACIÓN U

RBANA DE L
AS R

OZAS DE M
ADRID

Promotor:
Equipo Redactor: 

Dirección Técnica (Redactores):

Rubén Fernández 
Arquitecto

omicron
amepro

Magdalena Barreales
Ingeniero de C.C.P

David Gistau
Ingeniero de C.C.P

SUELO URBANIZABLE

SU
Límite del Suelo Urbano

CALIFICACIÓN DEL SUELO

SUR 
Sectorizado con Ordenación Pormenorizada

OTRAS DELIMITACIONES

SUELO URBANO

2 0º  
Bloque Abierto. Grado 0

1 
Manzana Cerrada

2 1º   
Bloque Abierto. Grado 1

6
Equipamiento

ORDENANZAS EN SUELO URBANO CONSOLIDADO, Y SUNC Y SUR CON ORDENACIÓN PORMENORIZADA

3 1º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 1

SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN

Cultural

SNUP-E ESPECIAL
Vías Pecuarias

Forestal y Paisajístico

7
Espacios Libres

5 2º 
Industrial. Grado 2

Carreteras

Cauces y Riberas

SNUP-P PRESERVADO

4 1º
Terciario. Grado 1

5 1º 
Industrial. Grado 1

|
Límite de Término Municipal

OTROS

Zona de Protección

REDES PÚBLICAS

Red de Infraestructuras de Comunicaciones Viarias y FFCC

Red de Equipamientos Sociales

SUPRAMUNICIPAL
GENERAL

LOCAL

Red de Infraestructuras Energéticas de Electricidad
Red de Equipamientos de Zonas Verdes y Espacios Libres

Red de Infraestructuras de Comunicaciones de Vías Pecuarias

Red de Infraestructuras Sociales de Abastecimiento

Red de Infraestructuras Sociales de Saneamiento

Fuera de Ordenación

2 2º   
Bloque Abierto. Grado 2

2 3º   
Bloque Abierto. Grado 3

3 2º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 2

3 3º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 3

3 4º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 4

3 5º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 5

Público

Privado

5 3º 
Industrial. Grado 3

Límite de Edificación
Límite de Afección

Límite de Servidumbre
Límite de Dominio Público

SUNC
Suelo Urbano No Consolidado

AH
Límite de Área Homogénea

Alineación Prevista

Alineación Oficial
AA 

Actuación Aislada

4 2º
Terciario. Grado 2

Ferrocarriles
Parque Regional del Curso Medio del Guadarrama

Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares

PR-X
Área de Planeamiento Remitido (incorporado al PGOU)

Red de Servicios de Infraestructuras

 
Ordenanza zonal 8. Red Viaria

Existentes
Previstos

Existentes
Previstos

Existentes
Previstos

9
Servicios de Infraestructuras

4
Terciario

ORDENANZA
GENERAL

ORDENANZA
ESPECÍFICA EN
P.R.

 nº
 nº

Grado
Ordenanza

Grado
Ordenanza

Montes

M1:  Reserva Natural Educativa
M2:  Áreas de Transición

G1:  Máxima Protección
G2:  Protección y Mejora
G3:  Mantenimiento de la Actividad

Zonificación Parques Regionales

Suelo Destinado a Viviendas Sometidas a algún Régimen de Protección Pública
VP

3 6º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 6

ARU 
Área de Regeneración Urbana

FERROCARRILES
Zona de Protección

Límite de Edificación
Límite de Dominio Público

CARRETERAS

        Mantenimiento de la edificabilidad
*

4 3º
Terciario. Grado 3
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AVENIDA DE ESPA*A

CALLE MALAGA

CALLE MALAGA
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SUELO URBANIZABLE

SU
Límite del Suelo Urbano

CALIFICACIÓN DEL SUELO

SUR 
Sectorizado con Ordenación Pormenorizada

OTRAS DELIMITACIONES

SUELO URBANO

2 0º  
Bloque Abierto. Grado 0

1 
Manzana Cerrada

2 1º   
Bloque Abierto. Grado 1

6
Equipamiento

ORDENANZAS EN SUELO URBANO CONSOLIDADO, Y SUNC Y SUR CON ORDENACIÓN PORMENORIZADA

3 1º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 1

SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN

Cultural

SNUP-E ESPECIAL
Vías Pecuarias

Forestal y Paisajístico

7
Espacios Libres

5 2º 
Industrial. Grado 2

Carreteras

Cauces y Riberas

SNUP-P PRESERVADO

4 1º
Terciario. Grado 1

5 1º 
Industrial. Grado 1

|
Límite de Término Municipal

OTROS
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REDES PÚBLICAS

Red de Infraestructuras de Comunicaciones Viarias y FFCC

Red de Equipamientos Sociales

SUPRAMUNICIPAL
GENERAL

LOCAL

Red de Infraestructuras Energéticas de Electricidad
Red de Equipamientos de Zonas Verdes y Espacios Libres

Red de Infraestructuras de Comunicaciones de Vías Pecuarias

Red de Infraestructuras Sociales de Abastecimiento

Red de Infraestructuras Sociales de Saneamiento

Fuera de Ordenación

2 2º   
Bloque Abierto. Grado 2

2 3º   
Bloque Abierto. Grado 3

3 2º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 2

3 3º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 3

3 4º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 4

3 5º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 5

Público

Privado

5 3º 
Industrial. Grado 3

Límite de Edificación
Límite de Afección

Límite de Servidumbre
Límite de Dominio Público

SUNC
Suelo Urbano No Consolidado

AH
Límite de Área Homogénea

Alineación Prevista

Alineación Oficial
AA 

Actuación Aislada

4 2º
Terciario. Grado 2

Ferrocarriles
Parque Regional del Curso Medio del Guadarrama

Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares

PR-X
Área de Planeamiento Remitido (incorporado al PGOU)

Red de Servicios de Infraestructuras

 
Ordenanza zonal 8. Red Viaria

Existentes
Previstos

Existentes
Previstos

Existentes
Previstos

9
Servicios de Infraestructuras

4
Terciario

ORDENANZA
GENERAL

ORDENANZA
ESPECÍFICA EN
P.R.

 nº
 nº

Grado
Ordenanza

Grado
Ordenanza

Montes

M1:  Reserva Natural Educativa
M2:  Áreas de Transición

G1:  Máxima Protección
G2:  Protección y Mejora
G3:  Mantenimiento de la Actividad

Zonificación Parques Regionales

Suelo Destinado a Viviendas Sometidas a algún Régimen de Protección Pública
VP

3 6º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 6

ARU 
Área de Regeneración Urbana

FERROCARRILES
Zona de Protección

Límite de Edificación
Límite de Dominio Público

CARRETERAS

        Mantenimiento de la edificabilidad
*

4 3º
Terciario. Grado 3
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M-505

CALLE CHIAPAS

AVENIDA DE ESPA*A

CALLE CHIAPAS

CALLE CANENCIA

AVENIDA DE ESPA*A

CALLE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

AVENIDA DE ESPA*A

CALLE COMUNIDAD DE BALEARES

CALLE DE LANZAROTE

CALLE COMUNIDAD DE CANARIAS

CALLE NARCISO YEPES

CALLE JUAN CARLOS CALDERÓN

CALLE ANTÓN GARCÍA ABRIL

CALLE ENRIQUE GARCÍA ASENSIO

CALLE ENRIQUE GARCÍA ASENSIO

DE LA ALMUDENA

CALLE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

CALLE TIETAR

CALLE TIETAR

CALLE GARCIA LORCA

CALLE ANDRES SEGOVIA

CALLE ALTO CONCEPCION

CALLE JABONERIA

CALLE PIEDRALAVES

CALLE REAL

CALLE GREDOS

CALLE DE LA TABERNA

CALLE RAFAEL ALBERTI

CALLE JUAN BARJOLA

CALLE SORIA

CALLE DE LA CAÑADILLA

CALLE DE LA CAÑADILLA

CALLE REAL

CALLE ANDRES SEGOVIA

CALLE SANTANDER

CALLE FRANCISCO DE QUEVEDO

CALLE DE LAS ACACIAS

CALLE DE LA ESPERANZA

CALLE SANTANDER

CALLE LAS FLORES

CALLE LAS MIESES

CALLE LAS FLORES

CALLE LAS CRUCES

CALLE LAS CRUCES

TRAVESIA DE LA IGLESIA

CALLE AVILA

AVENIDA DE LA IGLESIA

CALLE SAN ISIDRO

C. VIRGEN DEL ROSARIO

CALLE VIRGEN DEL RETAMAR

C. VIRGEN DEL CARMEN

CALLE PRADERA DEL HOSPITAL

C. VIRGEN 

CALLE DE LA TABERNA

CALLE JABONERIA

AVENIDA DE LA CORUÑA

CALLE DE LA TABERNA

CALLEJON DE LA TABERNA

CALLE SORIA

CALLE SAN IGNACIO DE LOYOLA

CALLE JAVERIANAS

C. DE LAS ESCUELAS CATOLICAS

CALLE REAL

CALLE CHIAPAS

CALLE PALENQUE

TRAVESIA SANTA BEATRIZ DE SILVA

CALLE SANTA BEATRIZ DE SILVA

CALLE COM
UNIDAD DE CANARIAS

AVENIDA DE ESPA*A

CALLE ALICANTE

CALLE ALICANTE

CALLE CASTELLON

CALLE COMUNIDAD DE VALENCIA

AVENIDA DE ESPA*A

CALLE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

CALLE LAGUNA

AVENIDA DE LA CONSTITUCION

CALLE LUARCA

CALLE DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA LA MANCHA

CALLE TAJO

CALLE PRINCIPADO DE ASTURIAS

CALLE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

CALLE DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA LA MANCHA

CALLE SEGOVIA

CALLE COMUNIDAD DE CASTILLA LA MANCHA

CALLE ALPEDRETE

CALLE PRINCIPADO DE ASTURIAS

CALLE LOS MOLINOS

CALLE CERCEDILLA

CALLE DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEON

CALLE DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEON

AVENIDA DE ESPA*A

CALLE DE LA COMUNIDAD DE LA RIOJA
CALLE DE IREGUA

CALLE DE LA SAGRADA FAMILIA

RONDA DE LA PLAZUELA
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SUELO URBANIZABLE

SU
Límite del Suelo Urbano

CALIFICACIÓN DEL SUELO

SUR 
Sectorizado con Ordenación Pormenorizada

OTRAS DELIMITACIONES

SUELO URBANO

2 0º  
Bloque Abierto. Grado 0

1 
Manzana Cerrada

2 1º   
Bloque Abierto. Grado 1

6
Equipamiento

ORDENANZAS EN SUELO URBANO CONSOLIDADO, Y SUNC Y SUR CON ORDENACIÓN PORMENORIZADA

3 1º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 1

SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN

Cultural

SNUP-E ESPECIAL
Vías Pecuarias

Forestal y Paisajístico

7
Espacios Libres

5 2º 
Industrial. Grado 2

Carreteras

Cauces y Riberas

SNUP-P PRESERVADO

4 1º
Terciario. Grado 1

5 1º 
Industrial. Grado 1

|
Límite de Término Municipal

OTROS

Zona de Protección

REDES PÚBLICAS

Red de Infraestructuras de Comunicaciones Viarias y FFCC

Red de Equipamientos Sociales

SUPRAMUNICIPAL
GENERAL

LOCAL

Red de Infraestructuras Energéticas de Electricidad
Red de Equipamientos de Zonas Verdes y Espacios Libres

Red de Infraestructuras de Comunicaciones de Vías Pecuarias

Red de Infraestructuras Sociales de Abastecimiento

Red de Infraestructuras Sociales de Saneamiento

Fuera de Ordenación

2 2º   
Bloque Abierto. Grado 2

2 3º   
Bloque Abierto. Grado 3

3 2º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 2

3 3º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 3

3 4º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 4

3 5º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 5

Público

Privado

5 3º 
Industrial. Grado 3

Límite de Edificación
Límite de Afección

Límite de Servidumbre
Límite de Dominio Público

SUNC
Suelo Urbano No Consolidado

AH
Límite de Área Homogénea

Alineación Prevista

Alineación Oficial
AA 

Actuación Aislada

4 2º
Terciario. Grado 2

Ferrocarriles
Parque Regional del Curso Medio del Guadarrama

Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares

PR-X
Área de Planeamiento Remitido (incorporado al PGOU)

Red de Servicios de Infraestructuras

 
Ordenanza zonal 8. Red Viaria

Existentes
Previstos

Existentes
Previstos

Existentes
Previstos

9
Servicios de Infraestructuras

4
Terciario

ORDENANZA
GENERAL

ORDENANZA
ESPECÍFICA EN
P.R.

 nº
 nº

Grado
Ordenanza

Grado
Ordenanza

Montes

M1:  Reserva Natural Educativa
M2:  Áreas de Transición

G1:  Máxima Protección
G2:  Protección y Mejora
G3:  Mantenimiento de la Actividad

Zonificación Parques Regionales

Suelo Destinado a Viviendas Sometidas a algún Régimen de Protección Pública
VP

3 6º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 6

ARU 
Área de Regeneración Urbana

FERROCARRILES
Zona de Protección

Límite de Edificación
Límite de Dominio Público

CARRETERAS

        Mantenimiento de la edificabilidad
*

4 3º
Terciario. Grado 3
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

M1

M2

S
U

N
C

-
1
4

VP

2
 
1

º

7

2
 
1

º

2
 
1

º

2
 
1

º

2
 
1

º

2
 
1

º

2
 
1

º

2
 
1

º

2
 
1

º

2
 
1

º

7

7

3
 
3

º

3
 
3

º

3
 
3

º

3
 
3

º

3
 
4

º

2
 
3

º

3
 
2

º

3
 
2

º

3
 
2

º

3
 
2

º

3
 
2

º

3
 
2

º

3
 
2

º

3
 
2

º

3
 
2

º

3
 
2

º

5
 
1

º

4
 
2

º

4
 
3

º

4
 
3

º

4
 
1

º

3
 
2

º

3
 
3

º

4
 
1

º

3
 
5

º

2
 
1

º

6

2
 
1

º

6
*

3
 
3

º

9

I
I
I

1

3
 
5

º

3
 
5

º

3
 
5

º

3
 
5

º

3
 
3

º

3
 
5

º

7

9

2
 
1

º

3
 
2

º

3
 
2

º

3
 
2

º

3
 
2

º

3
 
2

º

3
 
2

º

3
 
2

º

3
 
2

º

3
 
3

º

3
 
3

º

7

7

7

7

4
 
3

º

3
 
3

º

4
 
3

º

4
 
3

º

4
 
3

º

4
 
2

º

6
 
*

6
 

7

7

2
 
1

º

4
 
1

º

7

7

4
 
2

º

AA-18

AA-19

A
H

-
2
0

A
H

-
2
0

A
H

-
1
9

A
H

-
1
9

A
H

-
1
9

A
H

-
2
1

A
H

-
2
1

A
H

-
2
1

4
 
2

º

9

1

2

1

5

1

3

9

3
 
2

º

3
 
2

º

9

9

9

|

|

|

|

|

|

|

M-515

M-505

M-505

CALLE ARAGONESES

CAMINO VIEJO DE MADRID

CALLE ANADE

CALLE ANSAR

CALLE ALTO DE LAS CABA*AS

CALLE DE MIRALPARDO

CAMINO VIEJO DE MADRID

TRAVESIA DEL TORREON

CALLE ARAGONESES

CALLE ANADE

CALLE ANSAR

CALLE ALTO DE LAS CABA*AS

CALLE M
ADRE M

ARIA DOLORES SEGARRA

CALLE MORCUERA

CALLE DE YABIRU

CAMINO VIEJO DE MADRID

CALLE LOPEZ SANTOS

CALLE VERACRUZ

CALLE DE ACAPULCO

CALLE DE MONTERREY

CALLE DE RUISE*ORES

CALLE DE LAS TORTOLAS

CALLE DEL ZORZAL

CALLE DEL COLIBR*

CALLE DE LOS GORRIONES

CALLE DE FLANDES

CALLE DE LAS BRUJAS

CALLE MONTE RIANCHO

CALLE DE LAS NAVAS DEL REY

CALLE DE LAS NAVAS DEL M
ARQUES

CALLE DE NAVARREDONDA

CALLE DE NAVAHERMOSA

CALLE DE NAVALUENGA

CALLE PALENQUE

CALLE DEL TORRE*N

CAM
INO VIEJO DE M

ADRID

CALLE DEL FARO
CALLE VELETA

CALLE URBION

CALLE ESPIGUETE

CALLE PEGUERINOS

CALLE CEREZALES

CALLE DEL YUCATAN

CALLE QUINTA DEL SOL

PLAZA PIQUERAS

CALLE DEL ESCUDO

CALLE PIQUERAS

CALLE CA*ADA

CALLE DEL ESCUDO

CALLE CHIAPAS

TRAVESIA DE SAN LUCAS

CALLE TIETAR

CALLE ALTO CONCEPCION

CALLE CAM
INO DE TOM

ILLARàN

AVENIDA DE LA CORUÑA

CALLE DE SANTA ALICIA

CALLE DE SAN LUCAS

CALLE CAMINO DE TOMILLARON

CALLE CAMINO DE TOMILLARON

CALLE SAN SEBASTIAN

CALLE TEGUCIGALPA

CALLE M
ARTIRES CONCEPCIONISTAS

CALLE VIRGEN DEL MAR
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SUR 
Sectorizado con Ordenación Pormenorizada

OTRAS DELIMITACIONES

SUELO URBANO

2 0º  
Bloque Abierto. Grado 0

1 
Manzana Cerrada

2 1º   
Bloque Abierto. Grado 1

6
Equipamiento

ORDENANZAS EN SUELO URBANO CONSOLIDADO, Y SUNC Y SUR CON ORDENACIÓN PORMENORIZADA
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Vivienda Unifamiliar. Grado 1

SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN

Cultural

SNUP-E ESPECIAL
Vías Pecuarias

Forestal y Paisajístico

7
Espacios Libres

5 2º 
Industrial. Grado 2

Carreteras
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SUELO URBANO

2 0º  
Bloque Abierto. Grado 0

1 
Manzana Cerrada
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6
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ORDENANZAS EN SUELO URBANO CONSOLIDADO, Y SUNC Y SUR CON ORDENACIÓN PORMENORIZADA
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Vivienda Unifamiliar. Grado 1

SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN

Cultural

SNUP-E ESPECIAL
Vías Pecuarias

Forestal y Paisajístico
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Sectorizado con Ordenación Pormenorizada
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SUELO URBANO

2 0º  
Bloque Abierto. Grado 0

1 
Manzana Cerrada

2 1º   
Bloque Abierto. Grado 1

6
Equipamiento

ORDENANZAS EN SUELO URBANO CONSOLIDADO, Y SUNC Y SUR CON ORDENACIÓN PORMENORIZADA
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Vivienda Unifamiliar. Grado 1
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SNUP-E ESPECIAL
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Nota de Director Accidental de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local (Andrés Jaramillo Martín) en nombre de Director General Titular de Oficina de Apoyo a
Junta de Gobierno Local: DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente documento ha sido objeto de acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión
ordinaria celebrada el día veintinueve de julio de dos mil veintidós (Ac. 877/2022.) DIRECTOR ACCIDENTAL DEL ÓRGANO DE APOYO DE LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL
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